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sobre reclamación de préstamo con garantía hipo-
tecaria, y, en resolución de esta fecha, a instancias
de la parte actora, se ha acordado la subasta del
bien que se dirá, término de veinte días, ante este
Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—En primera subasta a las doce horas
del día 13 de abril de 1998, por importe de
20.801.250 pesetas, tipo pactado para la subasta.

En segunda subasta, igual hora del día 13 de mayo
de 1998, por el 75 por 100 que sirvió de tipo para
la anterior, conforme a lo solicitado por la parte
actora, en prevención de que no hubiere postores
en la primera, según dispone la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Y en tercera subasta a igual hora del día 12 de
junio de 1998, sin sujeción a tipo, igualmente, como
solicita la parte actora, para el caso de no haber
postores en la segunda subasta.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores a
dichos tipos y deberá consignarse, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número de cuenta 1294/18, el 20 por 100
del mismo, y en la tercera subasta, en su caso, el
20 por 100 de la segunda.

Tercera.—Las posturas pueden efectuarse por
escrito, en pliego cerrado, conforme dispone la re-
gla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
así como que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a un tercero, en la forma prevista por
dicha regla 14.a.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a de dicho artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría, y se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie-
ran celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas,
tendrían lugar al siguiente día hábil y misma hora.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, caso de que no haya podido llevarse a
efecto en el domicilio señalado en el procedimiento.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, dúplex, número 3, tipo B,
sita en Chipiona, tiene una superficie de solar de
210 metros 80 decímetros cuadrados y construida
de 161 metros 17 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.113, libro 389, folio 41, fin-
ca 24.009, inscripción segunda.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 9 de febrero
de 1998.—El Juez.—La Secretaria, María González
Mañas.—11.406.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos-
tia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 824/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Guipuzkoa
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Fer-
nando de la Palma Pérez y doña Lucía Mendívil
Lizarbe, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de abril
de 1998, a las nueve horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1892, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de mayo de 1998, a
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de junio
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local industrial en planta baja, de la nave núme-
ro 3 del edificio que fue de «Tresa», sito en el barrio
de Astigárraga, antes término municipal de San
Sebastián (finca 896, tomo 1.693 del archivo, libro 23
de Astigárraga, folio 139, inscripción tercera).

Tipo de subasta: Tasación de la finca a efectos
de subasta: 77.408.241 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 13 de febrero
de 1998.—La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui
Sotos.—El Secretario.—11.441.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 809/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Guipuzkoa
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don José
María Osa Puga y doña María Aránzazu Echave-
guren Echeveste, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,

el día 27 de abril de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1833, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de mayo de 1998, a
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de junio
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Número 8. Vivienda letra B, del piso segun-
do, portal número 1 del bloque de viviendas, sito
en el barrio de Ugaldetxo, sin número ni nombre
que lo distinga, en el valle de Oyarzun.

Le es anejo el trastero número 6.
Inscripción: Tomo 1.008, libro 98 de Oyarzun,

folio 5, finca 5.570, inscripción primera.
Tipo de subasta: 17.399.626 pesetas.
B) Número 33. Local de planta baja, señalado

con la letra E, derecha, de la casa número 31 de
la avenida de Isabel II, de esta ciudad de San Sebas-
tián. Tiene como anejo un local de bodega de
unos 27 metros cuadrados, con el que se comunica
interiormente.

Inscripción: Finca 9.434, tomo 1.397, libro 199,
sección 5.a, folio 175, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 24.594.101 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana
Zunzunegui.—El Secretario.—11.437.

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Íñigo Suárez de Odriola, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos-
tia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 500/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa
Eta Donistiako Aurrezki Kutxa, contra doña María
Nieves Bergareche Gros y don Alejandro Pérez
Manrique, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de abril
de 1998, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de mayo a las nueve
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de junio
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local número 10. Vivienda izquierda del
piso tercero de la casa número 3 de la calle
Ondarbide, de esta ciudad. Tiene una superficie
de 157 metros 85 decímetros cuadrados. Tiene
como anexo a esta vivienda el departamento
número 6, de los existentes en el sótano o bodega,
que tiene una superficie de 5 metros 35 decí-
metros cuadrados. Inscripción sexta al tomo
1.402 del archivo, libro 345 de la sección 1.a,
folio 60 vuelto, finca 2.505.

Tipo de subasta: 34.591.228 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Íñigo Suárez de
Odriozola.—El Secretario.—11.370.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Santa Coloma de Farners y su partido
judicial, en el procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este
Juzgado con el número 67/1997, a instancia de
la Procuradora doña Eva García, en nombre y repre-
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Rosa María Maruny Plana,
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante
se describe, por el precio que, para cada una de
las subastas que se anuncian, se indica a continua-
ción.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y forma siguientes:

En primera subasta, el día 7 de abril de 1998,
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri-
tura de hipoteca, ascendente a 6.351.000 pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el día 13 de mayo
de 1998, a las doce horas, por el tipo igual al 75
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas
que no lo cubran.

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por el actor, el día 9 de junio
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Secre-
taría del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de
la segunda.

Segunda.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse por escrito posturas
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación correspondiente en cada caso.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
que reclamada el actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de
consignarse dentro de los ocho días siguientes a
la notificación de la aprobación del remate.

Bien objeto de subasta

Local de planta baja, destinado a bar-pub, sito
en la población de Caldes de Malavella, con frente
a la carretera de Llagostera, número 156. Ocupa
una superficie construida de 76 metros 80 decí-
metros cuadrados, y consta de local propiamente
dicho y unos aseos. Linda: Al norte o frente, con
la carretera de Llagostera; al oeste o derecha, entran-
do, con doña Ángela Llinás; al sur o fondo, y al
este o izquierda, con resto de finca matriz de doña
María Coll Tauler. Inscripción: Inscrita al
tomo 2.461, libro 119 de Caldes, folio 50, fin-
ca 5.383.

El presente edicto servirá asimismo de notifica-
ción a la demandada doña Rosa María Maruny Pla-
na para el caso de no poder practicar la notificación
personal.

Dado en Santa Coloma de Farners a 9 de diciem-
bre de 1997.—El Juez.—El Secretario.—11.363.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 295/1995, se siguen autos de eje-
cutivo, a instancia del Procurador don Miguel Rodrí-
guez Berriel, en representación de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», contra entidad mer-
cantil «Pinturas y Revestimientos Ragavi, Sociedad
Limitada»; don Sixto Rafael Jerez Díaz y doña María
Julia Gandara Viña, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas a la demandada entidad mercantil «Pin-
turas y Revestimientos Ragavi, Sociedad Limitada»;
don Sixto Rafael Jerez Díaz y doña María Julia
Gandara Viña.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

A. Finca número 10.316, antes 32.158, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Santa
Cruz de Tenerife, en libro 170, folio 206.

B. Finca número 13.757, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife,
en libro 212 de Güimar, folio 117.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave-
nida Tres de Mayo, sin número, Santa Cruz de
Tenerife, el día 13 de abril de 1998, a las diez
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de respecto de
la finca señalada con la letra A de 11.000 de pesetas,
y respecto de la finca señalada con la letra B de
8.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 13 de mayo de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 16 de junio de 1998, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—11.423.$


